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JUICIO DE RELACION
ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE: TJAJ4ASERAJJRAEM-

06912021.

ACTORA:   

AUTORIDADES RESPONSABLES:
CONSEJERO JURíDICO Y DE

SERVICIOS LEGALES DEL DE

JIUTEPEC, MORELOS Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

cuernavaca, Morelos; a 05 de octubre de dos milveintidÓs

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-

O6gtZOZ1, promovido por   
 en contra del CONSEJERO JURÍDICO Y DE

SERVICIOS LEGALES DE JIUTEPEC, MORELOS, Y OTROS.

GLOSARIO

Acfos impugnados

*1. Et incumplimiento del resolutivo
tercero det acuerdo pensionatorio
número , publicado

con fecha    , en

el periódico oficial"Tierra y Libertad; y

2. La omisiÓn Por Parte de /as

autoridades demandadas de dar
cumplimiento a lo establecido en /os

artículos 66 de la Ley del Seruicio Civil

det Estado de Morelos y 16 del Acuerdo
por medio del cual se emiten /as Bases

Generales Para la exPediciÓn de

Pensiones de /os Servidores P(tblicos
de /os MuniciPios del Fsfado de

Morelos." (Sic)
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Autoridades
demandadas

1. Consejero
Servicios
Ayuntamiento
Morelos;

Jurídico y de
Legales del
de Jiutepec,

2. Tesorero
Ayuntamiento
Morelos; y

Municipal del
de Jiutepec,

3. Secretaría
Ayuntamiento
Morelos.

Municipal del
de Jiutepec,

Actora o demandante   

Constitucion Llcal

Ley de Ia materia

Ley delsisfema

Tribunal u
jurisdiccional

Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

órgano Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PRIMERO. por escrito recibido er trece de octubre de dos
MiI VCiNtiUNO,     , POrderecho propio, cornpareció ante este Tribunar a demandar ra
nulidad risa y ilana de ros actos impugnados, señarando como
autoridades demandadas ar consejero Jurídico, Tesorero y
secretario, der Municipio de Jiutepec, Moreros. Rerató ros
hechos, las razones por ras que se impugna er acto o resorución,y, ofreció los medios de prueba que fueron agregados ar
expediente que hoy se resuelve.

sEGuNDo. La demanda fue admitida por auto de fecha
veintidós de octubre de dos mil veintiunoi; con las copias del
escrito inicial de demanda y sus anexos, se ordenó correr
traslado y emprazar a ras autoridades demandadas, para que
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dentro del plazo de diez días formularan contestaciÓn con el

apercibimiento de ley.

TERCERO. En acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos

mil veintiuno2, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y

forma, en consecuencia, se ordenÓ dar vista a la demandante,

para que en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho

correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por

perdido su derecho para hacerlo.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un

plazo de QUINCE DíAS para ampliar la demanda.

CUARTO. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil

veintidós3, se declarÓ precluido el derecho de la actora para

ampliar la demanda; en consecuencia, se ordenó la apertura de

la dilación probatoria por el término común de cinco días hábiles.

QUINTO. El día veintitrés de marzo de dos mil veintidÓs4,

la Sala Especializada de instrucciÓn proveyÓ las pruebas

ofrecidas por los contendientes.

SEXTO. La audiencia de pruebas y alegatos se verificÓ el

día veintiuno de abril de dos mil veintidÓs5; se declaró abierta la

audiencia de ley, haciéndose constar incomparecencia de los

contendientes, y, al no existir cuestiones incidentales pendientes

por resolver, se procediÓ al desahogo de las pruebas ofrecidas,

pasándose a la etapa de alegatos en la que se mandaron glosar

los presentados por Ia parte demandada.

Así, al encontrarse debidamente integrado el expediente,

se declaró cerrada la instrucción, y los autos en estado de dictar

sentencia.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. CoMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se

2 Fojas 59-61
3 Foja 66.
a Fojas 78-79
5 Fojas A8-89
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promueve en contra de actos de autoridades del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos.

Lo anterior con fundamento en ros artícuros 1 16 fracción V
de la constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, 10g
bis de la Constitución Local, 1, g, 7, gS, g6 y gg de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 10, r8 inciso B) fracción ll, inciso h) y ra disposición
transitoria segunda de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mit diecisiete
en el Periódico oficiar "Tierra y Libertad,'numero ES14;196 de la
Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos y
36 de la Ley de prestaciones de seguridad sociar de ras
lnstituciones Policiales y de procuracién de Justicia del sistema
Estatal de Seguridad pública.

ll. EXrsrENcrA DEL Acro. por razon de método, en
primer lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia
o inexistencia der acto impugnado, pues de no existir et acto que
se impugna, por razones de rógica, resurtaría ocioso ocuparse de
cualquier Çausa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada, es decir que, para er estudio
de las causales de imp'ocedencia, o de fondo, en primer rugar,
se debe de tener la certeza de que son cÍertos los actos
impugnados.

En ra especie, la ciudadana    
 , reclama de las autoridades demandadas,

los siguientes actos:

"1. Er incumpti^enta der resotutivo tercero der
acuerdo ¡tensionatorio número 
publicado con fecha   , en elperiodico oficiat ,'Tierr y Libertad; y

2. La ornision por pañe de /as autaridades
demandadas de dar cumptimiento a ro estatbrecido en
ros aftícu.ros 66 de ta Ley der servicio c¡i¡iaet Estado
de Morelos y 16 det Acuerdo por medio d;¡;;àt;;
emiten /as gases Generales'para la expedición depensiones de /os servidoies p,iøt¡riol- a" /os
Municipios del Estado de Morelos." (Sic)

Actos de omisión cuya existencia se acredita con er
acuerdo pensionatorio número  dictado por el
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Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, el v   
, publicado en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" de fecha   ,

del siguiente tenor:

'' ACUERDO PENS/O N ATO RIO

PRIMERO: Se concede Pensión por JubilaciÓn a la
c.    , quien
ha prestado sus servicios en el Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, como (tltimo cargo de Polícía,
adscrita a la Secretaria de Seguridad Publica,
Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
Morelos.

SEGUMO: La cuota mensual será a razón del 55%
del (tttimo salario percibido al momento del
otorgamiento de la pensión en virtud de que se
acreditó la hipótesis iurídica establecida en el artículo
16 fracción It inciso J) de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Socia/ de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad Pública, con el cargo a la partida
presupuestal destinada para pensiones.

TERCERO: La pensiÓn concedida deberá
incrementarse de acuerdo con el aumento
porcentual al salario mínimo general del Estado de

Morelos.

TRANSITOR/OS

PRIMERO.- Remítase el presente Acuerda
Pensionàtorio atTitutar del PeriÓdico Oficial "Tierra y

Libe¡Íad", Órgano de difusión del Gobierno del

Estado de Morelos, para su publicaciÓn.

SEGUIVDO.- El presente Acuerdo Pensionatorio

entrará en vigor at día siguiente de su publicación en

et Periódico Oficial "Tierra y Liberlad" Órgano de

difusión del Gobierno del Estado de Morelos'

TERCERO.- Remítase el presente Acuerdo

Pensionatorio a la Dirección General de Recursos
Humanos det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
para el efecto de que notifique personalmente a la C'
'MARíA    S, EI

sentido det presente acuerdo, en el domicilia

señalado para tat efecto, de conformidad con lo
señalado en la fracciÓn Vll del artículo 12 del

Reglamento lnterior de ta Oficialía Mayor del

Ayuntamiento de J iutepec, Morelos.

CUARTO.- Hágase del conocimiento el presente
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Acuerdo pensionatorio a ra oficiatía Mayor det
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, para que realice
los movimientos a ros que haya rug'ar en'ra prantitta
del personal pensionado.

AUN.T.O -.Se instruye a la Consejería Jurídica y de
servrbios Legares y a ta Tesorería Municipar, arbos
der Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros, con erfin de
rearizar ra cuantificación y et trámite respsç¡¡r. ,tr.el pago correspondiente, en términos de la Ley deprestaciones de Seguridad Socla/ de las
rnstituciones poriciares y de procuración de Justicia
dei Sr,s/em a Estatal de Seguridad pública.

SEXIO.- Se instruye a la Secretaría Municipal para
que en cumprimiento der presente acuerdo re'arice
fodos ,, cada une de los tramites, gire /as
natificaciones corresp ondientes a ras dependenciasy/o per:;onas pertinentes para la ejecución det
acuerdo en mención.

Así lo resolvieron y firmaron /os Ciudadanos
lntegrantes del Cabitdo del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, el presente Aia veintiocho de
novÌembre del año dos mil dieciocho, dado en elSalón de Cabildos de la ciudad 

'de 
Jiutepec,

Morelas., (Sic)

Acuerdo pensionatorio en er que se impuso ra obrigación
a las autorldades demandadas Çonsejeria Juiioica, Tesoie ría y
secretaría Municipar, de Jiutepec, Moreros, para su debido
cumplimiento.

En conseçuerncia, si ra causa de pedir manifiesta de ros
actos impugnados, consiste en la omisión de las autoridades
demandadas en curnplimentar el acuerdo pensionatorio de la
demandante; dichos actos se hailan acreditados, toda vez que
de los documentos reseñados no se advierte que actualmente se
hubiere emitido Ia resorución de fondo correspondiente.

sin que ro anterior imprique ra inoperancia de causas de
improcedencia o QU€ ras razones de impugnación se consideren
fundadas, pues hasta aquí soro se comprobó ra existencia de ra
obligación cuya omisión se recrama por ra parte actora.

lll. CAUSALES DE rMpRocEDENCrA. por tratarse de
una cuestión de orden público y estudio preferente, en términos
de lo establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley dela materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en ra presente
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controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto

mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de

observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley

de Amparo:

''IMPROCEDENCIA. ESTUDIO
PREFERENCIAL DE tAS CAUSATES
PREVISTAS EÍV EL ARTíCULO 73 DE LA LEY
DE AMPARA.T

De conformidad con /o dispuesto en el último
párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las
causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en
cualquier instancia en que eliuicio se encuentre;
de tal manera que si en la revisión se adviefte que

existen ofras causas de estudio preferente a la
invocada por el Juez para sobresee4 habrán de

analizarse, sln atender razonamiento alguno
expresado por el recurrente. Eslo es así porque si
bien et a¡tículo 73 prev,é diversas causas de
improcedencia y fodas ellas conducen a decretar
el sobreseimiento en eliuicio, sin analizar elfondo
del asunto, de entre e//as exisfen algunas cuyo
orden de imporiancia amerita que se esfudien de
forma preferente. Una de esfas causas es /a

inobservancia al principio de definitividad que rige
en etjuicio de garantías, porque si, efectivamente,
no se atendió a ese principio, la acciÓn en sí
misma es improcedente, pues se entiende que no
es ésfe el momento de eiercitarla; y la

actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en eliuicio. Asl si el Juez de

Distrito para sobreseer atendiÓ a la causal
propuesta por las responsab/es en el sentido de
gue se conslntió la ley reclamada y, por su parfe,

consideró de oficio que respecto de los resfantes
acfos había deiado de existir su obieto o materia;
pero en revisión se advierte que existe otra de

estudio preferente (inobseruancia al principio de

definitividad) que daría lugar al sobreseimiento
total en et iuicio y que, por ello, resultarían
inatendibtes los agravios gue se hubieren hecho
valer, lo procedente es invocar tal motiva de

sobreseimle nto y con base en él confirmar la

sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

?Novena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J.3/99,

Página: 13.
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Del escrito de contestación de demanda se aprecia que
las autoridades clemandadas hicieron valer la causa de
improcedencia consignada en la fracción XlV, del artículo 37 de
la Ley de la materia, que dicta:

"A¡lículo 37. El juicio ante el Tribunat de Justicia
Administrativa es improcedente en contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se
desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente;"

Afirmaron que no existe ra omisión que se res imputa,
puesto que han dado cabal cumplimiento al acuerdo
pensionatorio de la demandante, pues los incrementos a la
pensión, conforme arl porcentaje anual en que aumentó el salario
mínimo se han reali;zado

La hipótesis de improcedencia conlleva el estudio de
fondo del asunto, consecuentemente se desestima en este
apartado, para abordarse en su caso, con posterioridad. Apoya
este criterio e[ siguiente precedente federal:

''JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
CUANDO SE HACE VALER UNA CATJSAL DEIMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA
ARGUMËNTOS VINCULADOS CON EL FONDODEL ASIJNTO, DEBE DESESTMARSE(tNrERpREraaou DÈI ARrícuLö'^";;,
FRACCION VII, EN RELACION COU N DMERSO39, AMtsOS DE LA LEY DE JTJSTICIA
ADMtNtsrRATtvA DE LA cnlDAD DE MÉxtco).g

Conforme al añícula gg de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, la
procedencia del juicio contenciaso administrativo
local está condicionada a que se acredite que el acto
impugnado afecta los intereses legítimos de ta parte
actora; en caso contrario, se actializa la causal de
improcede'ncia contenida en ta fracción Vll del
precepto g2 de la citada ley. Sin embargo, el análisis
de esa causal de improcedencia no debe involucrar
argumentos vinculados con elfondo del asunto, pues
de lo cont¡'ario se incurriría en la falacia de ,,peiición
de principio", QUe se produce cuando la proposición
par ser prc'bada se incluye imptícita o exptícitamente
entre las premisas, pues seria un contrasentido

8 Registro digitai: 2023990. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. undécima Época.Materias(s): Administratrva. Tesis: 1.11o.4.15 A (10a.). Èuente: cacetaìer semanario Judicialde la Federación. Libro g, Enero de 2022, rãn.'o'rv, ó¿gi"; å00ì. äpã,ïi*r"¿".
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anal¡zar /as consfancias cuya nulidad se impugna
para determinar la improcedencia deljuicio, cuando
e//as son la materia de la litis a dilucidar o la esencia
del asunto; de ahí que dicha causal debe
desesfl'marse."

Por otro lado, las autoridades demandadas hicieron valer

la excepción de prescripción.

Argumentaron básicamente, que la demandante no hizo

valer su acción dentro de plazo de noventa días naturales

establecido en el artículo 200 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, puesto que su demanda fue

presentada el día trece de octubre de dos mil veintiuno.

La excepción es parcialmente procedente por las

siguientes razones:

En efecto el artículo 200, de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, dispone:

"Artículo 2A0.- Las acciones derivadas de la relación

administrativa del servicio de /os elementos de /as

instituciones de seguridad p(tblica que surian de esfa

Ley prescribirán en noventa días naturales, con

excepciÓn de /os casos prevlsfos en /os artículos

siguientes."

Dicho precepto se refiere a la prescripciÓn que puede

darse con motivo de las relaciones de índole laboral entre los

elementos de las instituciones de seguridad pública, como es el

caso en que la demandante reclama el incremento de la pensión

jubilatoria.

En efecto, dicho numeral regula la figura de la prescripción

en cuanto hace las acciones derivadas de la relaciÓn

administrativa de los sujetos de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública para el Estado de Morelos.

Ahora bien, en el caso en que se reclama el aumento

porcentual anual de la pensión se debe tomar en cuenta, que la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que el

derecho para reclamar la pensión jubilatoria o su correcta fijaciÓn

es imprescriptible, por tratarse de actos de tracto sucesivo que

se producen día a día; en consecuencia, también es

imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las
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diferencias que resulten de éstos, prescribiendo, en su caso,
únlcamente las acciones para demandar el pago de los aumentos
reclamados en las pensiones de jubilación de los meses
anteriores, en este caso, a ros noventa días naturales que prevé
el artículo 200, de la Ley del sistema de seguridad pública del
Estado de Morelos. La jurisprudencia a que nos referimos es la
siguiente

''PENSII)N JUBILATORIA. EL DERECHO PARA
RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y ¿AS
D¡FERENcIAS euE pe Ésros REsu¿rE / Es
IMPRESCRIPTIBLE.g

Confgrye a la jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacion, el derecha para reclamar lapensión jubilatoria o su correcta fijación es
imprescriptible, por tratarse de actos de tracto
sucesiyo que se producen día a día; en
consecuencia, también es imprescriptible el derecho
para reclamar los incrementos y /as diferencias que
resulten de ésfos, prescríbiendo, en su caso,
únicamente las acciones para demandar et pago de/os aumentos reclamados en /as pensiones dejubilación de /os /neses anteriores u, 

^ás 
de un año

a.la.fecha de presentación de Ia demanda, en
términos del artícuto 516 de ta Ley Federal det
Trabajo, que señala el plazo genérico de
prescripcion."

consecuentenrente, si bien es cierto que er incremento
anual del salario mínimo cobra vigencia el día uno de enero de
cada año; también lo es que el derecho de la actora para solicitar
su actualización únicamente prescribe respecto de aquellas
pensiones que se encuentren fuera del plazo de noventa días
anteriores a la presentación de la demanda.

Así, tomando en cuenta que de ros comprobantes fiscares
digitales por internet exhibidos por la parte demandada, en
relación con el pago de ras pensiones de ra actora, que obran a
fojas veintinueve a la cincuenta y ocho, de pleno valor probatorio
de conformidad con los artículos 4g7, 4ga y 4g1 del código
Procesal civir der Estado de Moreros, apricado
complementariamente a la Ley de ra materia, que ros pagos se
realizan a la demandante los días quince y último de cada mes,

e.Registro digital: 2021299 lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Décima Época.Materias(s); Laboral. Tesis; l-6r:.T. {,so (r0a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de laFederación. Libro 73, Diciembre de 2019ì rorÁo rt, págínã é:ô. rìpå, .l,irisprudencia.
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entonces si la demanda se presentÓ el día trece de octubre de

dos mil veintiuno, la acción para reclamar el incremento de las

pensiones del mes de junio de dos mil veintiuno y anteriores, se

halla prescrito:
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JULIO 2021
S

3

1 0
17
88/90
24
81/90
31

74t90

2

I
16
89/90
23
82t90
3O

75t90

J

1

8
15
90/90
22
83/90
29
76/90

M

7

14

21
84/90
28
77t90

M

b
1 3

20
85/90
27
78/90

L

5

I 2

19
86/90
26
79t90

D

4
11

18
87i90
25
80i90

AGOSTO 2021
S
7
67t90
14
6o/90
21
53/90
28
46/90

o
68i90
13
61/90
20
5419A

27
47t90

J

5
69/90
12
62/90
19
55/90
26
48/90

M
4
70/90
11

63/90
18
56/90
25
49t90

M
3

71190
10
64/90
17
57t90
24
50/90
31
43/90

L

2
72190
o

65/90
16
58/90
23
51/90
30
44t90

D
I
73190
I
66/90
15
59/90
22
s2t90
29
45194

25
18/90

11

32t90
18
25190

S

39/90
4

24
19/90

10
33/90
17
26t90

3
40/90

23
20t90
30
13/90

I
34t90
16
27t90

J

2
41t90

29
14t90

15
28190
22
21190

1

42190
I
35/90

M

21
22t90
28
15/90

7
36/90
14
29t90

M

27
16/90

13
30/90

23t90
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Finalmente, del estudio oficioso de las hipótesis de
improcedencia, no se advierte la existencia de alguna que impida
la resolución de fondo del presente asunto.

IV. FIJACION CLARA Y PRECISA EL PUNTO
coNTRovERTlDo. En términos de lo previsto por el artículo g6
fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a,fijar de manera crara y precisa er punto
controvertido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar, la existencia o no de la obligación de las
autoridades demandadas en incrementar la pensión jubilatoria de
IA dCMANdANtC    , Y EN
su caso, si esta resulta legal o rìo, a la luz de las razones de
impugnación hechas valer.

v. RAZONES DE lMpuGNActóN. se encuentran visibles
en las fojas tres y cuatro del sumario en cuestión, mismas que se
tienen aquí como íntegramente reproducidas en obvio de
repeticiones innecersarias, pues el hecho de omitir su
transcripción en el presente fallo, no significa gue éste Tribunal
en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las mismas,
cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de
la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad
se colma con el estudio de cada una de las razones de
impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplircable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente

"_ca_NcgpTos DE VtOtecrcu o AGRAV,/OS.
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN ¿.4S
SE/VTEruCIAS DE AMPARO ES /A/'VËCESAR'A SU
rRÁ^/scR/P CtON.'o

l0Novun' 
Época, NÚm. de Registro: '164618, Instancia: segunda sala, Jurisprudencia, Fuente: semanarioJudicial de la Federacjón y su Gaceta, Tomo XXX|, Mayo de 2010, Maieria(s): común, Tesis: 2a./J,58/2010, Página:830
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De /os preceptos integrantes del capítulo X "De las
senfencias', del título primero "Reglas generales",
det libro primero "Del amparo en general", de la Ley
de Amparo, no sê advierte como obligacion para el
juzgador que transcriba los concepfos de víolación
o, en su caso, /os agravios, para cumplir con los
príncipios de congruencia y exhaustividad en /as
senfencias, pues tales príncipios se safrsfacen
cuando precisa /os puntos suiefos a debate,
derivados de la demanda de amparo o del escrito de

expresion de agravios, /os estudia y /es da

respuesfa, la cual debe estar vinculada y
corresponder a los planteamienfos de legalidad o

constitucionatidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, srn introducir aspecfos
distrnfos a los que conforman la litis. Sin embargo, no

exrsfe prohibición para hacer tal transcripcion,
quedando al prudente arbitrio deliuzgador realizarla
o no, atendiendo a las caracterísficas especiales del
caso, sin demérito de que para satrsfacer /os
principios de exhaustividad y congruencia se

estudien /os planteamientos de legalidad o

inconstitucionalidad que efectivamenfe se hayan

hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACION.

En el presente caso, la demandante  

 , reclama de las autoridades demandadas la

omisión de realizar el incremento de su pensión por jubilación

decretada en el acuerdo pensionatorio  

conforme al aumento del salario mínimo general vigente.

sostiene esenc¡almente que las autoridades

demandadas incumplen lo ordenado en el acuerdo pensionatorio

y además lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley del servicio civil

del Estado de Morelos, pues le privan de un incremento

legalmente ordenado.

Por su pañe las autoridades demandadas afirmaron que

no existe la omisión que se les imputa, puesto que han dado

cabal cumplim¡ento al acuerdo pensionatorio de la demandante,

pues los incrementos a la pensión, conforme al porcentaje anual

en que aumentÓ el salario mínimo se han realizado'

Asimismo, acreditaron parc¡almente la excepción de

prescripción negativa de la obligación, por virtud de la cual la
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acción para reclamar el incremento de las pensiones del mes de
junio de dos mil veintiuno y anteriores, se ha declarado prescrita.

Analizado llo anterior se concluye las razones de
impugnación son parcialmente fundadas.

Primigeniamente, se atiende a ro considerado por ra
Primera sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, en la
tesis 1a. lv12021 (10a.)t', êfl tanto estabreció, que para
determinar la existencia o certeza de ros actos consistentes en ra
omisión de una autoridad de ejercer alguna de las facultades que
se estime le corresponde, es suficiente advertir, someramente, la
coherencia o viabiridad del argumento respectivo en reración con
el marco jurídico generar que rija la actuación de la autoridad a la
que se atribuya la referida omisión.

Es así, porque el estudio sobre la certeza de los actos
impugnados no debe propiciar denegacÍón de justicia ar
involucrar en ese análisis el estudio del fondo del asunto, lo que
podría ocurrir cuando se pretenda corroborar con precisión si la
autoridad a la que se atribuyan actos omisivos cuenta o no con
las facultades para ejercerlos.

Así, en el presente caso, ra obrigación de ras autoridades
demandadas para cumprir con er aumento de ra pensión de ra
actora, se acredita con el acuerdo pensionatorio número

 dictado por el Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, el      
publicado en el periódico oficial ,,Tierr y Libertad" de fecha

     , del siguiente
tenor:

''ACU E RD O P E N S I O NATORIO

PRIMERO: Se concede pension por Jubitación a ta
c.     , quiei
ha prestado sus seryrcios en el Ayuntamiento de

1r Registro digital: 202226a, lnstancia: primera sala. Décima Época. Materias(s):
Administrativa, común. Tesis: 'la. lvl2o21(10a.) Fuente: Gaceta del semanario Judicial de laFederación' Libro 84, Mazo !e 2021,Tomo il, página .r2.f 

5. Tipo:Aisrada. De rubro: "ACTos
OMISIVOS. DETERMINACIÓX OE SU CERTEZA CUANDO SE RECLAMA EN AMPAROINDIRECTO EL NO EJERCIÇIO DE LAS FACULTADES DE UNA AUTORIDAD..

12 Fojas 08-t 1.
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Jiutepec, Morelos, como último cargo de Policía,
adscrita a la Secretaria de Seguridad Publica,
Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,
Morelos.

SEGUNDO: La cuota mensual será a razón del 55%
del último salario percibido al momento del
otorgamiento de la pensión en virtud de que se
acreditó la hipótesis jurídica establecida en el arfículo
16 fraccion ll inciso J) de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socia/ de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia del Srsfema Estatal de
Seguridad Pública, con el cargo a la partida
presupues tal de sti n ad a p a ra pensiones.

TERCERO: La pensión concedida deberá
incrementarse de acuerdo con el aumento
porcentual al salario mínimo general del Estado de
Morelas.

rRArvsrroR/os

PRIMERO.- Remítase el presente Acuerdo
Pensionatorio alTitular del PeriÓdico Oficial "Tierra y
Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos, para su publicaciÓn'

I
ñ

R
\ìs
Sj

s
\
ñ\\

)ù.\
R

\
ñ

IN

\
\\
N\

SEGUIVDO.- El presente Acuerdo Pensionatorio
entrará en vigor at día siguiente de su publicación en

et Periódico Oficial "Tierra y Libetiad" Órgano de

difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

TERCERO.- Remítase el presenfe Acuerdo
Pensionatorio a la Dirección General de Recursos
Humanos det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,
para el efecto de que notifiqu.e personalmente a Ia C'

  , EI

sentido del presente acuerdo, en el domicilio

señalado para tat efecto, de conformidad con lo
señalado en la fracción Vll del artículo 12 del

Reglamento lnterior de ta Oficialía Mayor del

Ayuntamiento de JiutePec, Morelos.

CUARTO.- Hérgase del conocimiento el presente

Acuerdo Pensionatorio a la Oficialía Mayor del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, para que realice

tós movimienfos a los que haya lugar en la plantilla

del personal pensionado.

QUINTO.- Se instruye a la Conseiería Jurídica y de

Serylcios Legales y a la Tesorería Municipal, ambos

det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, con elfin de

realizar la cuantificación y el trámite respectivo para

el pago correspondiente, en términos de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Socra/ de /as

lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia

del Srsfem a Estatal de Seguridad P(tblica.

15



SEXTO.- Se instruye a Ia Secretaría Municipal para
que en cumprimiento der presente acuerdo rearice
fodos t, cada uno de /os trámites, gire /as
notificaciones corresp ondientes a tas dependenciasy/o personas perfinentes para la ejecucion del
acuerda en mencion.

Así ro resorvieron y firmaron /os ciudadanos
lntegrantes der cabirda det Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, el presente dia veintiacho de
noviembre del año dos mil dieciocho, dado en el
Salón de Cabildos de la ciudad de Jiutepec,
hlorelas." (Sic)

con esta precisión tenemos, que en ra parte considerativa
del acuerdo pensionratorio base de la acción, se determinó que el
último salario mensual bruto de la demandante  

  S, ASCCNdÍó A IA CANtidAd dC
      

   por ro que, si Ia pensión se decretó por
el porcentaje det s5% (clNcuENTA y ctNco poR ctENTo), ta
pensión mensual en el año dos mil diecíocho, ascendió a la
cantidad de     

   

Asimismo, de conformidad con el artÍculo TERÇERO del
acuerdo pensionatorio de la actora   

 , ra pensión se incrementaría en er mismo
porcentaje en que lo hiciera el salario mínimo, obteniéndose los
siguientes aumentos en la pensión:

cabe señarar que er concepto denominado ,,Monto
lndependiente de Recuperación" (MrR), constituye un

13 Foja 08
ra https://www.gob.mx/cms/uptroads/atta cbmentlfiìel426395l20lg_salarios_Minimos.pdf

htfps:,7www.gob.mx/cms/uploads/aftachm ent/fiIe/525Q61/Tabla_de_salarios_m_nmos_vige
nles_apafi ir_del_0 I _cie_enero_de_2020.pdf

hltps:r/www'gob.mx/cms/uploads/aftach mentlfile/6020g6/Tabla_de_salarios_m_nimos_vige
nte_a partir_de_2}2l.pdf
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2020
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incremento salarial cuyo objeto es apoyar la recuperaciÓn

económica, única y exclusivamente de los trabajadores

asalariados que perciben un salario mínimo general.

Esto es, la aplicación o incremento al salario del concepto

"MlR" es sobre dos hipótesis:

1. Es para trabajadores asalariados, es decir, en activo;

y,
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2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un salario

mínimo general.

Bajo ese marco, es improcedente la integración

porcentual de este concepto (que se limita a una expresiÓn

monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensiÓn por

jubilación de una ex servidora pública que no tiene la calidad de

asalariada, sino de Pensionada.

consideración que se apoya en el siguiente precedente:

''MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACION
(MrR). CONSTTTUYE UN INCRËMENTO.SAL.ARIAL 

NOMINATIVO CUYO OBJETO ES

APOYAR LA RECTJPERACION ECONOMICA DE

tOS TRABAJADORES ASALARIADOS QUE
PERCIBEN TJN SATAR'O M|NIMO GENERAL,
POR LO IUE ES INAPLICABLE A tOS
PENSTONA DOS.17

De la resolución det Conseio de Representantes de

ta Comisión Nacionalde /os Sa/arios Mínimos en Ia
gue se determinó incrementar el salario mínimo que

regía en el año 2016, de $73.04, en un 3'9%o, más

ciatro pesos diarios, et concepto denominado

"Monto lndependiente de RecuperaciÓn" (MlR),

constituye un incremento salarial cuyo obieto es

apoyar Ia recuperaciÓn econÓmica, (tnica y

exclusivamente de los trabaiadores asalariados que

perciben un salario mínimo general. Fsfo es, la
'apticación 

o incremento al salario delconcepto "MlR"

es sobre dos hþófesrs: 1. Es para trabaiadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el irlgreso

salarial diario sea, como tope, un salario mínimo
general. Baio ese marco, es improcedente la
lntegración porcentual de esfe concepto (que se

17 Registro digital: 2019107. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.

Mater[s(s): tá¡orat. Tesis: l.16o.T .22L (1Oa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

federaciàÁ. Libro 62, Enero de 2019, Tomo lV, página 2492.fipo Aislada.
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limita a una expresion monetaria en pesos y no en
porcentaje), a Ia pensión por invalidez de un
trabajador que na tiene la catidad de asalariado, sino
de pensionado si, además, la cuantía de ta pensión
relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año
que sea otorgada."

En esta rínea de pensamíento, se aprec¡a de ros
comprobantes fiscales digitales por internet exhibidos por la parte
demandada, en reración con er pago de ras pensiones de ra
actora, que obran a fojas veintinueve a ra cincuenta y ocho, de
pleno valor probatorio de conformídad con los artículos 437, 4g0
y 491 del código procesal civil del Estado de Morelos, aplicado
complementariamente a la Ley de la materia, que el pago de la
pensión mensual ern el año dos mil veintiuno, ascendió a la
cantidad de       

   

Por lo tarto, se concruye que ras autoridades
demandadas no realizaron el incremento conforme a lo ordenado
en al artículo TERGERO del acuerdo pensionatorio base de Ia
acción, pues como se ha comprobado, este debió ascender a la
cantidad de     

   

En estas condiciones, se comprueba que ras razones de
impugnación son en esencia, parciarmente fundadas, êh
consecuencia, de conformidad con la fracción lV, del ar1ículo 4,
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
declara la ilegalidad de la omisión de las autoridades
demandadas en actualizar el monto de ra pensión de ra
dCMANdANtC     , A PArtirdel mes de jul[o de dos mil veintiuno.

VII. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

LA ACTOTA    ,
reclama en sus pretensiones, se dé el debido cumplimiento a su
acuerdo pensionatorio número  dictado por el
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,   

  , publicado en el periódico oficial ,,Tierra y
Libertad" de fecha      

18
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ls, êo cuanto al incremento ordenado en el artículo

TERCERO del mismo.

De conformidad con lo razonado en el apartado

considerativo precedente, es parcialmente procedente la

pretensión de la actora, por lo que se declara la ilegalidad de la

omisión de las autoridades demandadas en actualizar el monto

de la pensión de la demandante  

 a partir del mes de julio de dos mil veintiuno, por lo que

se condena a pagar a Ia actora la cantidad de  

     por concepto de

diferencia resultante del pago de las pensiones del mes de julio

a diciembre de dos mil veintiuno. Con base en el siguiente

cálculo:

como consecuencia jurídica de lo aquí determinado, es

procedente condenar a las autoridades demandadas para

actualizar el monto de Ia pensión de la actora del año dos mil

veintidós, y subsecuentes, con la siguiente base'

rE Fojas 08- I 1 .

p htrps://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenlfile/42639512019 -salarios-Minimos.pdf
20

https://www.gob.mx/cms/upioads/attachmenlf,rle/525061/Tabla-de-salarios-m-nmos-vige
ntes-apartir-del-0 1-de-enero-de 2020.pdf
2l

htps://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenlfile/602096/Tabla-de-salarios-m-nimos-vige
nte_a3artir- de 2021 .Pdf
22

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/68 6336lTab\a-de-Salarios-M-nimos-vig

"nfes-ajartir-del-1 -de-enero-de 
2022.pdf
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Diferencia a favor
de la actora

(meses)

* 6

Monto
pensión
pagada

de la
mensual

Monto
pensión
2021

de la

mensual

Cuantía de la
pensión

Porcentaie
incremento

ío/ore = 
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Año

2018
2019
2020
2021

2022
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Ergo, en caso de que las autoridades demandadas no
hubieren actualizaclo correctamente el monto de la pensión de la
actora conforme a la citada base, se les condena al pago de la
diferencia, retroactiva desde el mes de enero de dos mil
veintidós.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

Por las razonies y fundamentos expuestos en este falro, de
conformidad con el artículo 4,fraccion lV, de la Ley de la materia,
se declara [a ilegalidad de la omisión de las autoridades
demandadas en actualizar el monto de la pensión de la
demandante     , a partir
del mes de julio de cjos mil veintiuno, por lo que se condena a las
autoridades demandadas al cumplimiento de las siguientes
prestaciones a favor de la actora:

a) Al pago de ila cantidad de   
     por concepto de diferencia

resultante del pago cje las pensiones del mes de julio a diciembre
de dos mil veintiuno, y

b) Actualizar el monto de la pensión de la actora del año
dos mil veintidós, y subsecuentes, con ra siguiente base.

2022

Año Porcentaje
incremento

tía de la
pensión

En caso de que ras autoridades demandadas no hubieren
actualizado correctamente el monto de la pensión de la actora
conforme a ra citacra base, se res condena ar pago de ra
diferencia, retroactiv'a desde er mes de enero de dos mil
veintidós.

- Lo que deberán hacer en er término improrrogabre de DlEzoias HÁB|LES, contados a partir de que cause ejecutoria rapresente resolución e informar dentro del mismo término sucumplimiento a ra Guarta sara Especiarizada enResponsabilidades Administrativas de este Tribunal,

2i

htlps:r/www'gob.mx/cms/uploadsiattachmenlfile/6g6 
336/Tabla-de-salarios_M_nimos_vig

en tes_all artir_de l_ I __de_en ero_de 2 0 22.p df
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apercib¡éndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por

sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"ATJTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONS ABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR LOS ACTOS NECESAR/OS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.21
Aun cuando /as autoridades no hayan srdo

designadas como responsab/es en el iuicio de

garantías, pero en razÓn de sus funciones deban

tener interuención en el cumplimiento de la eiecutoria

de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os

tímites de su competencia, todos /os acfos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica."

Por Io expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resoluciÓn.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad del acto impugnado

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de lo ordenado en el apartado considerativo Vll de

este fallo. Lo que deberá hacer la autoridad demandada en el

término improrrogable de DIEZ DíAS HÁBlLES, contados a partir

de que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro

del mismo término su cumplimiento a la Cuarta Sala de este

2aNo. Registro.. 172,6A5. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,

Fuente: Slmanario Judicial de ia Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a-lJ 5712007 
'

Pâgina:144.
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Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá
en su contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y g1
de fa Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

cuARTo. En su oportunidad archívese el presente asunto
cemo total y definitivamente concluido.

NorlFÍeuEsE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así, por unranimidad ro resorvieron y firmaron ros
integrantes der prero der rribunar de Justicia Administrativa der
Estado de Morelos, Magistrado presidente JOAeUíru nOOUe
GoNzÁLEz cEREZO, Titular de la euÍnta sala Especializada en
Responsabilidades AdmÍnistrativas2s; Licenciado MARIo
cÓruez LOìEZ, Secretario de Estudio y cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de Ia Primera sala de tnstrucción2ó;
Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARRoyo
cRuz, Titular de lar segunda sala de lnstrucción; Licenciada
HILDA MENDOZA cApETrLLo, secretaria de Acuerdos
habilitada, en suplencia por ausencia del Magistrado Titular
de la Tercera sala de lnstrucción del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos2T; y, Magistrado
Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2s, ponente en el presente asunto; ante la
Licenciada ANABHL SALGADo cAPISTRÁN, Secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

25 Ibidem
26 En términos del artÍculo 

10 9q F Ley orgánica del rribunat de Justicia Administrativa del Estado deMorelos; 97, segundo nárq! del Reglámen-to lnter¡or oer rribunal oe ¡u.t¡cia Åoministrativa del Estadode Morelos, y el acuerdo pl.lNzttzón, ôil;;;;r ta sesión Extraordinaria número trece de fechaveintiuno de junio de dos m jl veintidós.
27 con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley orgánica del rribunal de JusticiaAdm¡n,strat¡va del Estaoo de Morelos
'o En términos del artículo 4 fracción l, en relación-con 

.la disposición séptima Transitoria de Ia Leyorgánica del rribunal de Justicia,qom¡nlsirat¡va áJi r"trao o" r,¡ãiJo., ãrrirìä.d, et día 19 de jutio de2a17 en et periódico Oficiat .Tiena y iiOàrtäã;,ìÃËro sg14

22



TJA
iRI BUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/4" S E RN J RA EM.O 6 9/202 1

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO,ÞE,MO OS EN PLENO

MAGISTRAD RESI ENTE
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EREZO
QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS
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LICENCIADO Rto PEZ
BILITADO ENSECRETARIO DE ESTUDIO Y C

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN

GIS

LICENCIAD ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA S LA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADA HILDA M CAPETILLO SECRETARIA
DE ACUERDOS HA ITADA, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEL MAGI RADO TITULAR DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS29

2e Con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos
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LIC. EN D. MANUEL ARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CU ESPECIALIZADA EN
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SECR L DE ACUERDOS
LICENCIADA .S.ALGADO CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
CERTIFICA: la presente hoja firmas corresponde a la resol por este
ïribunal de Justicia Admini del Estado de Morelos, número
TJA/4ASERA/J , prornovido por 

 en contra del CONSEJE
JIUTEPEC, MORELOS, \' OTROS;
dia 05 de octubre de dos mil

MGQ/asa*

RO ICOYD
ue fu aen

LEGALES DE
de Pleno del

24

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos 
supuestos normativos ".




